
 
 

Río de Oro, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
AUTO:    TRASLADO DE AVALUO 
 
RADICADO:   20 614 40 80 001 2023 00089 00 
CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTIA 
EJECUTANTE:   CIRO HERNAN SANCHEZ PAEZ con CC. 18.903.765 
ENDOSATARIO:  JOSE ARMANDO DAZA HERRERA con CC. No. 1.064.840.585, T.P No. 327.484 
EJECUTADA:   MIGUEL ANGEL RINCON ALVAREZ con CC. No. 18.904.349 
 
Del avalúo presentado, CÓRRASE TRASLADO por el término de diez (10) días, para que los interesados 
presenten sus observaciones. 
 
NOTIFIQUESE 

LAURA LIZETH PEÑARANDA OSPINA 
Juez 
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